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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo Provincial, a través de la repartición correspondiente, solicite al 

Poder Ejecutivo Nacional distribuir en 4 meses la quita de subsidios a la energía 

y, a la vez, financiar el incremento resultante de tarifas en 6 meses sin intereses, 

posibilitando el traslado de dicho beneficio a usuarios de la EPE y a las 

cooperativas prestatarias en el caso que el servicio se haga a través de ellas. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
or LA PROVINCIA DE SANTA FE 

Fundamentos: 
Las políticas nacionales de eliminación de subsidios, particularmente en el 

servicio eléctrico, han agravado la situación económica de vastos sectores de la 

población, fundamentalmente de los sectores más carenciados, así como de las 

pequeñas empresas. 

Esta situación es especialmente significativa en las localidades en que la energía 

eléctrica es provista por cooperativas, caso muy común en el sur de la provincia 

de Santa Fe. 

Existe en muchas de esas localidades un creciente grado de morosidad por parte 

de los usuarios, poniendo a muchos ante el peligro latente de cortes del servicio 

y/o de cierre de pequeños comercios y Pymes. 

Analizando la problemática con las Cooperativas se hallan respuestas disímiles, 

pero en todos los casos coinciden al alertar sobre una compleja situación para 

poder efectuar quitas a los aumentos o refinanciaciones a usuarios. 

Por ello, y para poder hacer frente al conjunto de la problemática en forma 

eficiente, es menester una medida de fondo que solo puede efectuarse desde el 

Mercado Eléctrico Nacional. 

Por lo aquí manifestado, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto de 

comunicación. 
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